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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA C I C I AL 
• OJO» raioar. 

La» leye», ordene» y anui:cio» qn» n¿yaa de luteriarsi» «n 
Iim 8M.tTtM» oficial»» se han .1» mandar al Jefe Polil'.eo res-
mcUvo, por cuyo conducto »e posarán á lo* fiditore» de io* 
accionado* periódico». 

(Im/ orútni* 8 ie Áóru de 1839.) 

publica todo* loa diaa excepto loo do nio« j * . 

Rn uíui -.apm.. (iií-/ad'> á lo>n.cilio, i'ao [v**tt» mentíale» anticipada»- fae-
ra de ella aso al me», o ai trimestre: i* al «emesire. y ía'ao por m ano. 

Se admitrn »uacnc¡ jnea eu Midrid, en la Administración del Bowsti», plait 
de Santiago, 2.—Fuera de e»t» capítol, directamente por medio de carta i I» 
Administración, con ineluaión del importa del tiempo da ahono <ia «ello». 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La» duposiclones de las Autoridades, excepto las qat 
4 (n»tancia «le parí* no pobre, »e in»erUrin oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las misma»; pero la» de Ínteres particular pa> 
¡.aran 50 céntimo» de peseta por cada linea de Inserción. 

PAitTB QUIJAL 
P^cSlOENCIA OEl CONSEJO OE MINISTROS 

88. MM. el REY y la REINA. Regente 
>(Q. D. G.) y so Augusta Real Fami l ia 
continúan eu esta Corte ata novedad en 

•43 importante sa lad . 

CONSEJO DK E s T A Ü O 

Real decreto. 
DON A L F O N S O X I I I , por la grac ia 

«ja Dios y la Constitución, Rey de Espa
ña, y en su nombre y duraute so menor 
ciad la Reina Regente del Reino, 

A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, y á quienes toca su obser
vancia y cumpl imiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente: 

«Eu el pleito que, ante el Consejo de 
Estado, pende, en única instancia entre 
ei Doctor D . Eurique García Alouso, que 
representa á D. Mauuel Orellaua y Amor , 
demandante, y Mi Fiscal, á nombre de 
la Administración genera l , demandada, 
sobre evocación de la Real orden de 31 
de Mayo de 1882, relativa á expedición 
de nuevo título administrativo c « m o 
Muestro de Bela.cazar, provincia de Cór 
doba: 

Visto: 
Visto el expediente gubernat ivo , del 

Cual resulta: 
Que el Ayuntamiento de Belalcázar, 

provincia de Córdoba, acordó eu Jumo 
de 1880 la creación de una escuela ele* 
ineutal >le niños, con .a dotación de 725 
pesetas, para ¡os barrios de San Franc is -
C Q y Santa Clara, que afirmaba di6tar 
cuatro kilómetros de la población: 

Que anunciada por concurso la provi
sión de esta escuela, fué nombrado Don 
Manuel Orellaua y Amor , quien tomó 
posesión en 13 de Dic i embre de 18S0: 

L^ue eu 11 de Mayo de 1881, el A y u u -
^uiieuto d « Belalcázar , teniendo eu 
cuenta que dichos barrios solo distaban 
de la población unos 100 metros, acordó 
elevar la dotacióu de la escuela á 1.100 
pesetas, auiueuto que fué aprobado por la 
"ínsita provincial de Iustruccióu pública, 
dando las gracia* A la Corporación mum-
cipai y acordando que el Maestro debía 
*°Qieter8e á ejercicios de ae jo ra de dota
ron para percibir la de 1.100 pesetas: 

Que elevado el expediente al Rector 
de la Universidad de Sevi l la, consultó 
éste á la Dirección geueral de Instruc
ción pública si debía anunciarse la es
cuela á oposición, ó e¿ Maestro que la des
empeñaba podía hacer los ejercicios de 
mejora de dotación, indicando que , á su 
juic io , procedía lo primero, porque en 
otro caso , ios Ayuutamieutos podían 
nombrar tos Maestros que desearan con 
sólo crear escuelas le dotacióu reducida, 
aumentándola después, y porque Ürel.a-
na no había adquirido la propiedad de la 
escuela, que dan los tres años de e jerc i 
cio, según la reg la 24 de la Real orden 
de 10 de Agos to de 1858: 

Que en 2 de Nov i embre de 1881 sol i
citó Orellaua de la Dirección genera l de 
Instrucción pública que, eu virtud dei 
referido aumento de dotación, y do haber 
sido aprobado en los ejercicios para me
jora de sueldo, segúu resultaba del acta 
que acompañaba á su instaucia, se le ex 
pidiera nuevo titulo administrativo pura 
percibir el sueldo d? 1.100 pesetas 
aúnales: 

Que al informar esta instancia, el 
Rector de la Univers idad de Sevi l la r e 
produjo su auterior comunicación; y el 
Miuisterio de Fomente , de conformidad 
con el dictamen del Consejo de Instruc
ción pública, expidió la Real orden de | 
31 de Mayo de 188*2, resolviendo: pr ime- j 
ro , que por ser á todas luces i legal la > 
creación de la escuela de ios barrios de j 
Belalcázar eu la forma que se verificó en 
1880, debe declararse nu'.a; s e g u n d o , 
que una vez aumentado e! su-Ido al tipo 
legal por el actual Ayuntamiento , debe 
proveerse como de nneva creación, en la 
forma establecida para esto* casos: y ter 
cero , que D. Manuel Oreliana no tiene 
derecho al aumento de sueldo que pre 
tende, y sólo á que se le coloque en otra 
escuela de igua l clase á la que en con
curso de entrada obtuvo , lo cual l leva
rá á cabo el Rectorado tan luego como 
haya vacante al efecto: 

Vistas las actuaciones contenc-.oso-
admiuistrativas, en que cousta: 

Que contra el tercer extremo de la an
terior Rval orden, el Do -tor D. Enr ique 
García Alonso dedujo ante el Consejo de 
Estado demanda, que ampl ió luego que 
fué declarada procedeute en vía conten
ciosa, con la súp.ica de que , dejttudo sin 
efecto dicho apartaUo tercero de la Real 
orden, se mande expedir a D. Mauuel 

Oreliana el título administrativo que t ie
ne solicitado: 

Que emplazado Mi Fiscal , contestó á 
la demanda, pidiendo que se absuelva de 
ella á la Administración, confirmando la 
Real orden en la parte que ha sido im
pugnada: 

Que en 29 do Mayo últ imo presentó el 
Licenciado García A lonso los documen
tos siguientes: una certificación del Pre* 
sidoute del Ayuntamiento «le Bela lcázar, 
en la que consta que la escuela de que se 
trata subsiste sin interrupción desde que 
fué creada, y sin interrupción ha sido y 
continúa siendo servida por D . Mauuel 
Oreliana y Amor , y tres certificaciones 
del Secretario de la Junta provincial de 
Instrucción pública de Córdoba, de las 
qae r--su i ta que Oreliana hizo oposiciones 
á las escuelas vacantes en la provincia, y 
le fueron aprobados los ejercicios en Mar
zo y Agosto de 1876 y en este últ imo mes 
de 1877, siéudole aprobados los ejerc i 
cios: 

Vista la disposición 24 de la Real o r 
den de li) de Agos to do 1858, que pre
v iene que los Maestros uo adquieren el 
derecho de propiedad á la escuela para 
que fueren nombrados, tanto los que la 
hayan obteuido por oposición, como los 
que siu ella huüierau entrado á servir la, 
á no contar tres años de ejercicio en es
cuela pública ó seis eu privada; pero uua 
vez que completen los tres años *ie prác
tica, quedarán de hecho propietarios siu 
nuevo oombramiento ni otra formalidad 
alguna: 

V i t t l la Reul orden de 27 de Febrero 
de ii><>4, y eu su número segundo, que 
previene que los Maestros no percibirán 
el aumento que por razón del censo ú 
otro concepto se haga eu el sueldo que 
disfrutan, si no fueseu calificados de ap
tos pura obteuerlo eu v i r tu l de ejercicios 
de oposición: 

Visto el núm. 3 . a de la Real orden de 
4 de Febrero de 18-0, que dice: « L o s 
Maestros que no hubieren ingresado por 
oposición, ó que desempeñen escuelas 
que con arreg lo ai ceuso pasea á esta ca
tegor ía , no podrán percibir el aumento 
ein que se sujeten y sean aprobados en 
los correspondientes ejercicios de oposi 
c i ó n » : 

Considerando que la única cuestióu 
propuesta en la presente demanda, y la 
única que puede discutirse en vía con
tenciosa, se reduce á determinar ai Don 

Manuel Oreliana reúne ó nó las condicio
nes legales para disfrutar el sueldo de 
1.100 pesetas que , por el número de ha 
bitantes de Belalcázur, corresponde á la 
escuela servida por dicho interesado: 

Considerando que éste fué nombrado 
para servir dicha escuela, conforme á !o 
prevenido eu las disposiciones á la s a z m 
v i g »u tes , y por l levar más de tres año* 
en el ejercicio do MU ca rgo de Maestro, 
según resulta de la certificación úl t ima
mente presentada, tiene el derecho de 
propiedad á la escuela, á tenor de lo dis
puesto en la citada regla 24 de la Rea l 
orden de 10 de Agos to de 1858: 

Y considerando que , con arreglo á lo 
prevenido en las Reales órdenes de 27 de 
Febrero de 1864 y 4 de Febrero de 1880. 
los Maestros que sin haber ingresado por 
oposicióu desempeñeu escuelas que coa 
arreg lo al censo pasen á esta categor ía , 
disfrutarán el sueldo que á ellas corres
ponda si fueran aprobados en ejercicios 
de oposicióu. circunstancias que induda
blemente concorren en Orellaua, que ha 
sido aprobado en tres oposiciones dist in
tas, y en los ejercicios practicado» para 
optar a! aumento de sueldo: 

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Coutencioso del Consejo 
de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz do Aguir re , P re 
sidente; D. Ramón de Campoamor, et 
Marqués de ¡os U lagares , D Dámaso de 
Acha, el Marqués de la Fuensanta, don 
Juan Surrá, D. Enrique Cisneros, D . A n 
tonio Guero la , D. Escolást ico de la P a -
rra, D. Juan Facuudo Riaño y D. Ense
bio Paje: 

En nombre de Mi Augusto H i jo e l 
RKY D. Alfonso XIII, y como RRIN.V Re
gente -leí Re ino , 

V eugo en dejar oiu efecto la Real or
den impugnada de 31 de Mayo de 1882, 
eu su tercer ext remo, y eu declarar que 
e! demandante tiene derecho ¿ percibir 
por el t iempo que haya desempeñado la 
eseue'a de Belalcázar la dotación de 1.100 
peseta* que corresponde á la misma d e s 
de que se e levó a dicha cifra, y que asi
mismo tiene derecho á desempeñar la re 
tunda escuela de Belalcázar ú otra de 
igual categor ía . 

Dado en Palacio á quiuce de D i c i em
bre de mil ochocientos ochenta y siete. = 
MARI A C R I S T I N A . = E l Presiueut,- le! 
Consejo de Ministros, Práxedes MaUo 

\ Soy asta.» 



2 Viernes 3 de Febrero de 1 8 8 8 

P u b l i c a c i ó n . = L c i d c y publicado el 

anterior Real decreto por mí el Secretario : 

general del Consejo de Estado, bailando» 

ae celebrando audiencia pública la Sala 

de lo Contencioso, acordó que se tenga 

como resolución final en la instancia y 

autos .i que se refiere; que se nna á loe 

miemos, se notifique on forma á las par

tes, y se inserte en la Gaceto: de que 

certi f ico. 

Madrid. 29 de Diciembre de 1887.*= 

Anton io Alcántara 

IMITAMOS PBOÍMCttl 

Con ta dur{a Netjociado 4 £ 

En los cinco primeros días del 
presente mes, deben los Ayunta
mientos de esta provincia ingresar 
en la Depositarla de la Diputación 
las cuotas del tercer trimestre del 
corriente año económico por re 
partimiento provincial: y con el 
fin de que cumplan con el precepto 
que la ley les impone, espero de 
los Sres. Alcaldes so sirvan desde 
luego efectuar el pago. 

Igualmente procederán á rea
lizar el pago los pueblos que aun 
se encuentran en descubierto por 
lo que adeudan de los cupos del 
primero y segundo de dicho ejer
cicio, como los de años anteriores; 
en la inteligencia que de no veri
ficarlo, y por sensible que sea, la 
Diputación cumplirá con lo que 
preceptúa la legislación vigente. 

Madrid 1." Pobrero de 1 & S 8 . = 

El Gobernador, C. El Duque de 
Frías. 

DELEGAMOS DE IIAMÍ:\UA 
H E L A P R O V I N C I A l>!. MAM.lli 

de qomce días las observaciones que se 

les ofrezcan al suscribir su conformidad. 

2.° Que se hallan obl igados á remitir 

una de l.¡s certif icaciones á esta De lega

c ión. 

Y 3.° Si no lo hicieren dentro del vda-

20 de quince días, se entiende que con

sienten en reconocer los débitos consig

nados en las expresadas certificaciones. 

Madrid 30 de Enero de 1 8 8 8 . = E l De

legado de Hacienda, Modesto Fernández 

v Gonzá lez . 

D '>it<# de lo* Ay<iutnmi':ut'« anteriores « í 

año económico de 

Con esta fechn se remiten á los s eño 

res A l ca ides Presidentes de ¡os Ayunta

mientos de Fre.-uedillas, Fresno de Toro 

t e . Fuencarra l , Fuenlabraúa, Fuente el 

Saz, Fueutidueña de Ta jo , Ga la^agar , 

G a r g a n t a , Gascones , Geta fe . Gr iñón, 

G u a i a l i x , Guadarrama, üorcajo, Ho rca -

jne io , Hortaleza, H o y o de Mauzauares, 

Humanes , La Acebeda, La Cabrera, L a 

Hirue la , L a Olmeda de la Cebol la, La 

Serna, Las Hozas , Léganos , Loeches, 

L e s Mol inos, Los Santos de la Humosa, 

L o z o y a , Lozoyue la , Madarcos, Majada-

honda. Manjirón , Manzanares el Rea l , 

Meco , Mejorada del Campo, Miradores 

de la Sierra, Montejo de la Sierra. Mora

leja de Enmedio , Morulzarzal, Morata y 

Wóstoíe* . las certificaciones duplicadas á 

q u e se refiere el art. 2.° de la instruc

ción de 1.° de Nov iembre último para l le

var á efecto la ley de l . w d e Agos t o . Esta 

Delegac ión se considera en el deber de 

manifestar á las CorpcraC'om s monic i -

I tales: 

1.* Que pueden hacer en el término 

C a 11 illa.?*. 

& »-lia varante 'a plaz* de A lguac i l 

de este Ayuntamiento , dotada con el suel

do anual de 500 pesetas, pagadas do fon

dos municipales por trimestres vencidos; 

además tiene casa grat is y lo que le 

¿ t i o r c i o n e de citas el Juzgado muni 

cipal . 

Los aspirantes á elia dirigirán sus so

licitudes al Alcalde Presidente en el tér-

mi¡:o de 15 días, á contar desde la inser

ción del presente en el B<tLKTÍN u F ¡ < : i \ ! . 

de la provincia. 

Canillas 30 de Enero de 1888.=»E1 

A lca lde , Eulog io Aguado . 

C n n m r m a d e K « * t o r n o l n 8 . 
Para que este Ayuntamiento y Junta 

pericia! puedan proceder á efectuar lo 

prevenido en el reglamento de la contri

bución d«» inmuebles, cult ivo y ganade 

ría de 30 de Septiembre de 1885, relativo 

á la formación del apéndice al amillara-

miento, y l legada la época de la forma

ción del correspondiente al ejercicio de 

1888 á 80, se hace preciso que los contri

buyentes de este distrito municipal que 

hayan experimentado alteración en sns 

cuotas contributivas lo soliciten, sujetán

dose a las reg las siguientes: 

1.* Presentarán relaciones por dupl i 

cado c:i papel de oficio, antes del 20 de 

Febrero próximo, expresando en ellas las 

variaciones que soliciten, pero que sólo 

serán admisibles las que procedan de alta 

ó baja, y que no alteren el liquido impo

nible, acompañando los títulos de propie

dad y carta de pago en que se justif ique 

hallarse satisfechos los derechos á la Ha-

cieuda pública, sin cuyos requisitos no se 

admitirá ninguna. 

2 . * Las varinciones que pucdr.n a l t e 

rar la riqueza imponible, se presentarán 

en igual forma, pero en estas no compe

te á P3ta Junta efectuar su alteración, l i 

mitándose sus facultades á informar á la 

Superioridad, eu cuyo Casó el Ayunta 

miento las remitirá á la Administración 

antes del día 10 del inücndo mes de F e 

brero. 

L o que se hace saber para conocimien

to de los contr ibuyentes , rogando á los 

Sres. A lca ldes de Alcalá de Henares, 

Meco, Valdeavero , Fresno de Torote y 

Dugauzo, hagau públicoeipresente anun

cio en su» respectivas localidades. 

Camarina de Esteruelas 27 de Enero 

de 1 8 8 8 . = i í i A l ca lde , Santiago Tor res . 

F r e N i i o d i l l n a . 
Se halia v t can ie .a pi „za de Secreta

rio de Ayuntamiento de esta villa por 

destitución del que la obtenía, con el 

sueldo anual de 547*50 pesetas. 

L o que se hace saber al público l la

man io aspirantes para so provisión, los 

que dir ig irán sus solicitudes al Sr. A lca l 

de de ia Corporación, por té-mino de 15 

días, á coutar desde la inserción de este 
anuncio en el BM.F.T ÍN «'FICAL de ia pro
vincia. 

Frcsoedi ! ¡as29 de Enero de Í 8 é 8 . = Ki 
A l -a lde , Pedro Fernández .—P. S. M., 
Ensebio Sant iago, Secretario interino. 

G a r g a n t a . 
Con objeto de que el Ayuntamiento y 

Junta pericial de esta vil la pueda ocupar

se en la formación del Apéndice al amil la-

ramieoto jue bn «l»-? • vir de base para el 

repartimiento de la contribución t rr i to-

rial, ejercicio venidero de 1888 á 89, se 

hace preciso que los contribuyentes de 

este término municipal que ha j eu sufri

do alta ó baja en su rique/.a «lurant» el 

actual ejercicio, lo manifiesten en la Se 

cretaría de este Ayuntamiento antes del 

día 25 de Febrero próximo, por in"dío de 

relaciones duplicadas que extenderán eu 

papel de oficio, ó reintegrabas c<>n un 

timbre móvi l de 10 cént imos, y acompa

ñando los correspondientes titulo? de tras

lación de domiuio, sin cuyo requisito no 

admitirá ninguna, así como tampoco se 

r l o admitida*, presentallas despnés del 

término prefijado. 

Garganta 5 de Enero de 1888. = E1 

A lca lde . 

Hortale%a. 
Para proceder á I » formación de ' 

apéndice de amillaramiento de ¡ a r i que 

za territorial de esta villa que ha de ser

vir de base á la derrama de contribución 

territorial de la mi<-ma en el próximo año 

de 1888 á 89, se haco sab r que dorante 
el mes actual serán admitidos en la S e 

cretaría de este A } untamiento re acioues 

de altas y bajas por variación de la r i 

queza que hayau experimentado los con

tribuyentes de este Üistnto, á los cuales 

deberán de acompañarse los títulos que 

acrediten ia traslacióu do domiuio. 

Y como quiera que el anterior anun

cio no haya aparecido inserto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L hasta el día üe la fecha) 

para lo cual fué remitido el oportuno 

e jempiar, por medio del presente se am

plia el plazo ha.»ta el dia 10 del próximo 

Febrero para la admisión de dichas re

laciones. 

Hortaleza 25 de Enero de 18S8 .=E1 

Alca ide, Antonio López . 

L o z o y 11 o 1 ti. 

Pc»ra que el Ayuntamiento y Junta 

pericial de esta viila pueda dedicarse con 

ia debida antelación y detenimiento á la 

formación del apéndice al amil laramicu-

to, base principal para el repartimiento 

de la contribución territorial, es necesario 

que todo contribuyente que haya sufrido 

alteración d t alta ó baja en su riqu' za 

rústica, urbana ó pecuaria durante ol año 

económico actual, lo manifieste eu ia Se 

cretaría de este Ayuntamiento , antes de 

20 de Febrero próximo, por relacioues 

duplicadas eu papel de oficio ó reintegra

das con sello móvil de 10 céntimos. 

Advirt iendo á los interesados que no 

se dará curso á ninguna relacióu á la 

cual no se acompañen ios ti:u os de pro-

pie . a i y acrediten la transmisión de do

minio y pago de derechos á ia Hacieuda, 

se¿ún previene el reglamento de 30 de 

Septiembre de 1885. 

Lozoyue la 29 de Enero de 1 8 S S . = E i 

Alc . i lde , Acisclo Moreno. 

Oteruelo de l V ; i l le . 

Con el fin de formar con el debido 

acierto el apéndice al amiral laramiento, 

que ha de servir de base al reparto de la 

contribución territorial para e l próximo 

año económico de 1888 á 1889, se hsce 

preciso que los contribuyentes y hacen

dados forasteros que hayan experimen

tado alreración eu su riqueza, pres-nter» 

relación j o rada en la Secretaria de esta 

Corporación 6n el término de quince día* 

denlas a l u s ó bajas que hayan sufrido, 

pues pasado j l i cho plazo no se oirá nin

guna. 

Oteruelo Uel "Valle 26 de Enero de 

l f ^ > . = a < ; ; Alcaide, Bruno Sanz. 

V o l i l l a . <lo S a n A u t o n i o . 

L a cartil la evaluatoria de 1? riqueza 

territorial de esta vi l la, mandada formar 

por Real decreto de 11 de Agosto último 

y practicada por la Junta pericial de ia 

misma, con arreglo á la instrucción de 22 

del mismo mes, está terminada y -x-

pucsta al público, por término de 15días, 

que se contaran desde el en que aparez

ca este anuucioon c! B O L E T Í N O P I C I A L . C O U 

el objeto de que los contribuyentes de 

este término que lo crean conveniente 

puedan examiuarla y reclamar si lo juz

gan oportuuo dentro del citado p a z o . 

Lv>8 Sres. Alcaldes de Argauda y L o e -

ches darán á este anuncio la mayor pu

blicidad. 

Vel i l ia de San Antouio 29 de Enero-

de 1888.=»El Alca lde, Crisanto Sevi l lano. 

Rí'VIIIESMAS- « U L E S 

Audiencias territoriales. 

M A D R I D 

^Sentencia nona. 181.—En la vilia y 

Corte de Madrid á 20 do Diciembre de 

1**7. — En los autos d<- juicio ordinario 

declarativos de mayor cuantía, que ante 

Nos penden , remitidos en virtud de ape

lación por el Juez de primera instancia 

del ant iguo distrito de la Universidad,, 

seguidos entre partes: de una, como de-

mnudante y apelante, por su propio dere

cho. D. Manuel González N a u d í n y Gon

zález, empleado, de esta vecindad, repre

sentado por el Procurador Ü. Cristóbal 

Pérez y defendido por el Letrado Don 

Faustino Rodr íguez San Pedro ; y de 

otra, Doña Felisa Martm y Sauchez, v.u-

da de D. Sebastian González Nan .... y 

su hija D- ña Marta González Nandín y 

Martm, espos.» de D . Ricardo Becerra y 

Bel l , demandados también por sí, de la 

propia vecindad, propietarios, y eu su 

nombre e l Procurador D. Manuel de 

Elias, b.tjo la defensa del Abogado Don 

Augusto Comas) de otra el Ministerio Fis

cal, en representación del Estado, y de 

otra los estrados del Tr ibunal , per la no 

comparecencia de D . Á n g e l González 

NauJ ín , ¿obre adjudicación de bienes, 

qae constituyen la fundación do las Ca

pellanías ordenadas por D . Sebastian 

González Xand in . 

Fa l lamos que debemos confirmar y 

rouf irmamos con las costas de esta ins

tancia á la parte apelante, la referida 

sentencia, entendiéndose redactada la-

parte dispositiva de ia misma, en la forma 

siguiente: 

Se deeiara: primero, q o e los bienes de 

las fundaciones de que se trata en este 

ju ic io , ó seau las acciones depositadas en 

el ant iguo Baucode San Carlos, hoy Ban

co de España, y á las que se refiere 1* 

certificación del folio 45 del ramo d e 

pruebas de Doña Felisa Martin y Doña» 
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Varía Gonxález Nand in . y cuanto? dere
chos y valores sean procedente? de lae 
« j e m a » , constituyeron la dotación forma-
. d a en las escrituras autorizadas por el 
¿otario de Cádiz D. José Rodr íguez Bos
n i o en 29 de Julio, 15 do Nov i embre , 7 
. ¡7 de Diciembre de 1784, que para cua

tro capellanías colativas otorgó D. Sebas
tián González Nandin , comoalbacea coin-
hdor de las disposiciones testamentarias 

de sus hermanos D. Pedro y D . Juan 
Antonio González Nandin. 

Segundo. Que loa expresados bienes 
están sujetos á ¡o preceptuado por las te
res de 19 de Agosto de 1841 y 15 de Ju 
nio de le56. habiendo, en su virtud, pasa
do á la condición de libres, que ha de ha
cerse efectiva mediante la adjodicacióu 
de los mismos á favor de las personas en 
qoienesconcorra mejor derecho, con arre
glo á dichas disposiciones lega les y p r ; -
T¡a la conmutación canónica establecí da 
por el convenio de 24 de Junio de 1867. j 
é instrucción de 25 del mismo me? y año 
dictada para su ejecución. 

Tercero. Que D. Simón y D. Sebas- ¡ 
tián González Nand ío , hijos do Joan '. 
tonio González Nandin, eran «1 dictarse 
la ley de 19 de Agosto de 1841, ios pa
rientes do mejor linea con arreg lo A tas 
fundaciones y también loa de gra: io más 
próximo á los fundadores, debiendo con 
motivo de estar ambos en igual linea y 
grado, distribuirse por igua l entre os 
miemos y respectiva mente entro sus he
rederos y causahabientos que re¿u tau ser ¡ 
hoy en los autos D . Manuel González 
Nandin y Doña María González Naudiu, 
hijos el primero da dicho D. Simón y la 
segunda del expresado Ü. Sebaaihn, les 
bienes que se reclaman en estos autos, 
sin perjuicio de tercero de igual á mejor 
derecho. 

Cuarto. Que se desestiman las pre -
teníionet» formuladas cu su demanda por 
J ) . Manuel González y Nandin, absol
viendo de la misma á la Excma. señora 
Doña Felina Martín y á Doña Mana Gon 
zalez Naudiu, viuda y heredera respecti
vamente del Excrao. Sr. D. Sebastián 
González Nnndin, sin expresa condena de 
costas de la primera instancia. 

A H por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.= 
Paulo Lazcano. = Juan Bautista de la 

•Plaza.=Ricardo Mo l ina .=Franc i s co Va i -
c&rcel Vargas . » 

Publ icación.—Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D. Juan 
Bautista de la Plaza, Magistrado de la 
bala segunda de lo civil de esta Audien
cia y ponente que ha sido en estos .tuto*, 
Balando la misma celebrando la pública en 
«1 día de hoy , de que yo el Escribano de 
'amara certifico. 

Madrid 21 de Dic iembre de 1 8 8 7 . = 
P. H . = A n t e mi, L . Mariano Serrano. 

* para su inserción en los periódicos 
oficiales, según lo mandado por la Sala 
e t > providencia de 28 de Diciembre últi-

expido el preseD te edicto en Madrid 
* lUde K l i e r o de 1888 .=Ent re , i n c a s . » 
« • a d i ó . — V a l e . — P o r habilitación do Don 
«¡osé Gonzalo de las Casas, L . Mariauo 
t i r a n o . 53 

Audiencias de lo criminal 

G R A N A D A 

D. José Cotta y Serna, Magistrado de 

Qdiencia de lo cr iminal y Secretario de 

en la de este territorio. 

Cert'fico que en causa procedente del 

distrito de l Campi l lo , seguida contra 
Joan Tru jü io J iménez , y otro sobre es
tafa, se ha señalado para la celebración 
del jn ic io oral el día 12 de Marzo próx i 
mo, á las doce de su mañana, en cuyo 
acto debe declarar como test igo Josó 
Knciso Torregrosa, cuyo actual paradero 
se ignora, por lo que ha de verificarse la 
citación, por medio del P . M . K I Í N OFICÍA'L 

de la provincia de A lmer ía , a fin de que , 
l e g a n d o á conocimiento dei mismo, pue
da comparecer ante esta Audieucia el 
expresado dia y hora. 

Y para que se inserte en dicho per ió
dico, expido y firmo la presente eu Gra
nada á 27 de Enero de 1888.—José Cotta 
y Sema . 

. 'urgaoos de primera instancia. 

E S T E 

D . A o g e . Ramón Herreros , Juez de 
primera instancia dei distrito deí Este de 
esta Corte. 

r U g o saber que en virtud de provi 
dencia dictada con fecha 14 del corriente 
uus , en ios autos ejecutivos que en dicho 
Juzgado y Escribanía dei que refrenda 
se siguen á instancia de los herederos y 
testamentarios de D . Pedro del Río v 
P tña , contra D. Manuel Morencos y Ló
pez Pe legr íu , sobro pago do pesetas, se 
anuncia por primera vez la venta en p ú 
blica subasta del s iguiente inmueble : 

Una fábrica de hariuas montada a! 
sistema moderno A u s t r o - H ú n g a o , quo 
antes fué molino harinero, titulado de 
M.-.estre, sita ea el ru. i to del mismo 
nombre, á la margen izquierda del río 
Guaüc la , término municipal de San P e 
dro Palmiches, provincia de Cuenca: que 
linda al Sal iente, Norte y Poniente con 
dicho rio, y ai Mediodía la ceja ó cordil le
ra de la cuesta de la bajada de la fábrica, 
y mide una extensión superficial de dos 
h'.ctáreas, dentro de la cual se coutu: ié 
la referida fábrica, compuesta de i danta 
b; ja, principal y cámaras con habitacio-
:AÍ i ara v iv iendas, dos granero* o u u -
g u t s á la fábrica, uno a Saliente de ésta 
y otro ai Mediodía, un batáu con su c o 
rrespondiente cani l la,adyacente ai mismo, 
de un solo piso y una cuadra para aleja 1" 
caballerías, comprendiéndose tdemás en 
dichas dos hectáreas una huerta con su 
fuentecil.a á la parte Poniente de la fa
brica, un terreno á la parte Sur del arte
facto, entre la presa y la cej.i citada, y 
un puente de hierro con 23 metros de luz 
pnra el paso del expresado rio, en cuya 
margeu derecha, y a eu término de A ¡ -
benuea, estriban aquel y ia presa de la 
fábrica. 

Se fija el tipo para ia subasta eu 
V50.0UU pesetas, no adin.rendóse postu
ras qoe no cubrau las do.« terceras partes 
de esa suma, y para tomar parte eu la l i
citación se cons guará previamente el 
10 por 100 en la Escribanía aotcaria. 

H| acto de la subasta teudrá lugar en 
ei S o ou de actos públicos de los Juzga
dos de esta Corte, ei día 10 <ie Marzo pró
x imo, á las dos de la tarde; previniéndo
se que los títulos de propiedad estaran de 
manifiesto en la Escribanía para que pue
dan examinarlos Us personas que quie
ran tomar parte eu aquélla, con los cua
les deberán conformarse los i ic i tadoreí , 
sin que tengan derecho á ex i g i r otro?. 

Dudo en Madrid á 28 de Enero de 
1 8 8 8 . = A n g e l Ramón Herreros. = Ante 
mí, Aotero Martin Io «áust i . 55 

E S T E 

D. Antonio Domínguez Alfonso, Juez 

municipal é interino de primera instancia 

del distrito dei Este de esta Corte. 

H a g o saber qne en lo? autos que en 

dicho Juzgado y por la Escribanía del 

refrendatario se s iguen á instancia del 

Procurador D. Ju'ián Muñcz y Miguel.* 

en nombre de D. Alfredo Venables y 

Compañía, del comercio de París y Lon

dres, sobre robo ó extravío de varios t i to 

lo? de la Isla de Coba, se acordó por 

providencia de 13 de Enero de 1887 la re

tención de los valores siguientes: 65 bil le

tes hipotecarios de la Isla de Cuba, emi 

sión de I8M). núms. 601.156—206.336— 

226.336—301 336—307.336 - 472 336— 

475.336— 5S0.336 — 658.336 — 56 3 8 1 — 

206.381—275.381— 301.381— 3 0 7 . 3 8 1 — 

342.381—376.381— 588 3 8 1 — 652.381— 

705.381— 56 .450—301 .450— 307.450— 

54U.450— 676.4.~>0— 50.4~.8— 260.458— 

268.458—301 458—307.458 — 540.458— 

546 .458—6"6 .458— 56 5 0 5 — 252.505— 

301.505—307.505—359.505— 476.505— 

540.505—676.505— 56 510 — 252.510— 

301.510—307 510—359.510 — 434.510— 

476.510—531.510—540 510 — 060.510— 

50 .771— 350.7 71 — 308.7 71 — 476.7 71 — 

628.771—030.771-051.771 — 076 .771— 

740.878—368.^78—474.878 — 524.878— 

097.878—368.923 y 431.923, y 23 ob l iga

ciones de Cuba del empréstito de l87b, 

uúmerou 19.892 á 96—19.864 á 7 3 — 

182.945—188.526 y 188.551 a 50. 

Habiendo desistido y apartádose de 

dichos autos los demandante? Sres. Don 

Alfredo Venables y Compañía, a instan

cia de los mismos, se ha acordado por auto 

dictado con fecha 29 de Diciembre próxi

mo pasado, quedara alzada la retención 

de los referidos valores, los cuales circu

larán en lo sucesivo l ibremente. 

Dado eu Madrid á 4 de Enero de 

1 8 8 8 . = Domínguez.-™ Ante mi, Antero 

Martin lueáusti. 51 

E F T 3 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del E¿te 
de esta capital, dictada en a u t s de quie
bra de ! comerciante D. Antonio Miranda, 
se ha señalado para la convocatoria á 
junta genera l de acreedores el día 14 de 
M~rzo próximo veuidr.ro, á la una de su 
tarde, cu el salón de netos públicos de 
los Juzgados de p r i m e n instancia, sito 
cu la callé del General Castaños, núm, 1; 
debiendo los acreedores presentar los jus-
tificaute«i de .*u? c¿ lito? para ei examen 
y graduación de aquellos hasta el dia 2 
de) expresado m •? y año á lo* síndicos 
de ia quiebra D. José Pérez Gayos*.», Don 
Ventura Sedaño y D. Crietóbal Martiu 
Rey , que habitan respectivamente eu la 
Callé de la Ballesta, núm. 13. cuarto s e . 
¿rui.de, cal le de la R u l a , núm. 18, cuar
to t.-rceco, y eu ia de la Cava B « ja , núme
ros 32 y 34, entresuelo. 

Dado eu Madrid á 12 de Enero c e 
1 S & 8 . = V . « B . u = Ánge l Ramón Herre
ros. = Por su n.nndadc, Francisca de 
Paula Morales. 50 

E S T E 

D. Viceute Rodr íguez F u e y o , Secre
tario judicial del Juzgado de instrucción 
del distrito del Este de esta Corte. 

Certifico que en la causa seguida po.-
ante mi á instancia de Doña Juüana^Pen-
zo. Lavandera, contra D. Francisco y Don 
Emil io García Borrón, por estafa, apare
ce la requisitoria que dice: 

* D . Ánge l R i m ó o Herreros, Comen

dador de la Real y Española Orden de 
Isabel la Católica, y en comisióu Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta Corte, por haber desempe
ñado antes otro cargo de superior cate
gor ía . 

Por la presente primera y única re
quisitoria se cita, l lama y emplaza a! 
procesado ü . Emi l io García Borró:, y 
Sánchez, empleado que ha sido del Ban
co de España, habiendo tenido su domi 
cilio en esta Corte, callé de Fuencarra l , 
número 107, entresuelo, ignorándose soa 
demás circunstancias y actual paraJero, 
á fin de que dentro del término de diez 
díftf, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en los periódicos of ic íe les, 
comparezca en este Juzgado á prestar la 
oportuna declaración indagatoria ea ia 
causa que se le s igue por ol del ito de es-
tata; bajo apercibimiento de que si no 
compareciese le parará el perjuicio á que 
haya lug^r en derecho. 

AI propio t iempo ruego y encargo á 

todas las Autor idades, tanto civi les como 

militares, procedau á la busca y captura 

de dicho procesado, y caso de aer habido 

lo conduzca á disposición de este Juzga -

do, eu clase de detenido, con las segur i 

dades necesarias. 

Dada en Madrid á 30 do Julio de 
1 8 8 7 . = A n g e ! Ramón H e r r e r o s . = P o r ?a 
mandado, Antero Martín Insaust i . » 

L o inserto está conforme con su or ig i 
nal, á que m«_ re mito. 

Y para que conste, en cumpl imiento 
á lo mandado, ext iendo y firmo en Ma
drid á 19 de Euero de 1888.= Vi :euto 
Rodríguez Fueyo . 

S E V I L L A 

En virtud de providencia del Sr. Dou 
Vicente Zapata y Lázaro, Juez de p r i 
mera instancia del distrito del Salvador 
de esta ciudad, dictada ante mi con fecha 
9 del actual, en el rxpedionte que so 
sigue sobre suspensión de pagos en que 
ha sido declarada la casa de banca que 
en esta plaza g i ra bajo la razón « T o m á s 
de la Calzada », se cita por medio de .a 
presente cédula á todos iiquellos que en 
concepto de acreedores de la misma ten
gan que ejercitar sus derechos en el e x 
presado expediente, con objeto de que 

concurran con el titulo de sus créditos, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, á 
la junta de acreedores que habrá d e 
constituirse debidamente, y en su caso 
celebrarse, para deliberar sobre la pro
posición de convenio que por la casa sus
pensa se les hace en el local de la Casa 
Lonja de e-ta referida ciudad el dia 12 
da Marzo próximo venidero, a las doc de 
su mañana; previniéndoseles que si no 
comparecen lea parará t ) perjuicio que 
haya .u¿ar en derecho. 

Sevil la 14 de Euero de 1888 = E l a c 
tuario, Rafael López. 52 

V A L L A D ü L I D 

En virtud de providencia del Sr. JaeS 
de iuítruc-:ón del distrito de la Plfaz* de 
esta capital , se cita á Doña V ic tor i ca 
Marsllet, vecina de Madrid, de estado sol
tera, de oficio modista, de 07 años de 
edad, para que en ?1 término de ocho días 
se presente en dicho Juzgado para pres
tar declaración en causa que se iustruye 
sobre hurto de un c o x h ó n ; bajo aperci
bimiento que de no real izarlo la parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho . 

Val ladoi id 26 de Euero de 1888 .=E1 
actuario, Mariano de Cintro. 
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COLEGIO DEL SANTO ÁNGEL DE LA GUARDA 

C U R S O D E A. 1 - iw-t 

C U A D R O l e las asignaturas de Seguuda Enaeñáuza de este Colegio y de lo» Profesores encargados do exp icarias. 

ISMHfiTURAS 

Latín y Caste l lano.—Primer curso.. 

La t ín y Caste l lano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geograf ía 
Historia de España 
Historia Universal 

Ps ico log ía , Lóg i ca y EMca 
Ar i tmét ica y A l gebra 
Geometr ía y Tr igonometr ía 
Física y Química 
Histor ia Natural 
F is io log ía é H ig i ene 
Agr icul tura elemental 
L e u g u a Francesa .—Pr imer curso. 
L engua Francesa .—Segundo curso 

Lengua Ing l esa .—Pr imer c u r s o . . . 
L e n g u a Ing l esa .—Segundo curso . 

P R O F E S O R A S m L A S TÍ2NBN A 3 0 CaR0<) 

D. Á n g e l Pérez V i l i a l v t l l a . . 

El mismo 
El mismo 
D. Lorenzo Sánchez y Ru i z . 
E l mismo 
D. Pedro Pascual de Migue l . 

E l mismo 
D. José Beuet y Andreu 
El mismo 
El mismo 
D . V icente Miragnl l y Fabra 
El mismo 
D. José Benet y A n d r e a . . 
I ) . Lorenzo Sánchez y Ru;z. 
El mismo 

Inscripciones de matricula 

T Í T U L O S A C A D É M I C O S 

Doc to ren Filosofía y Letras 
y Licenciado en Teo l o g í a . 

ídem 
ídem 
Preceptor 
ídem 
Licenciado en Filosofía y Le 

tras 
I i e m 
Doctor en Ciencias 
ídem 
ídem 
Licenciado en Cieucias 
ídem 
Doctor en Ciencias 
Preceptor 
ídem 

Di h o a o r . Ordinarias. 

26 
14 
33 
26 
15 

3 
l 

16 
19 
13 
17 

5 
16 
22 

226 

Extra-
ordinaria». TOTAL 

27 
14 
33 
27 
15 

3 
1 

16 
19 
13 
17 

• 

5 
16 
22 

228 

Observaciones 
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Madrid 30 de Septiembre de 1887. — E l Director del Co leg io . *= El Secretario. Lorenzo Sánchez. 

COLEGIO IBÉRICO 

C U A D R O de las asignaturas de Segunda Enseñanza de este Colegio y de tos Profesores encargado* de asobear las . 

ASIGNATURAS PROFcSORIS «iOE LAS TIENES' A SO CARGO 

l .a ' ín y Caste l lano .—Pr imer cur.«o 

La*, y Castel lauu.—Segundo curso 
Re . - o • ;étioa 
Geogra f ía 
Historia de España 
H s t o r i a Universal 
P - x o l o g í a , Lóg ica y Et ica 
Aritmética y A l gebra 
Geometr ía y Tr igonometr ía 
Física y Química 
Historia Natural 
F is io log ía é H ig iene 
Agr icul tura elemeutal 
Lengua Francesa .—Pr imer curso . 

L e n g u a Francesa .—Segundo corso 

L engua Ing l esa .—Pr imer c o r s o . . . 
L e u g u a I : g i e sa .—Segundo curso. 

D. Rafael Langa y Verdejo. . . 

I ) . Francisco Nuez y Serrano. . 
D. Rafael Langa y Verdejo 
D. Rafael Langa y Madrona . . . 
El tu: - m O 
D. Rafael L a n g a y Ve rde j o . . . . 
D. Rafael Langa y Madrona. 
D. Eduar í o Borgés 
El mismo 
D. Bartolomé Pons y M e r i . . . . 
El mismo 

a 
El mismo 
D. Alejaudro V id l 

El *ji - i. 

TITULO: AOADBMtQOS 

Inscripciones de matricula 

D* honor 

Licenciado en Filosofía y L e 
tras ¡ 

ídem j 
ídem ' 
ídem 1 

ídem I 
ídem ! 
ídem 
Licenciado eu Ciencias 
Iden» . ' 
ídem 
Ídem 

I em 
De la Escuela superior de Di-

plomatica 
Id -m 

1 

Ordinarias. 
Extra» 

ordinarias. TOTAL 

7 7 
8 » 8 

• 10 10 
7 7 
7 » 

ÍO 11 
14 a 14 
10 » 10 
12 13 

6 9 7 
2 2 

» 
2 a 2 
9 9 9 

6 9 6 

» i » 
» a 

110 113 

Observaciones. 
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Madr i i 15 de Septiembre de 1887 = « E l Director del Co leg io , Ra f ie l L a n g a — E l Secretano. Rafael Langa y Verde jo 

MADRID: l tóa Rvi»«l« itpograio ihl Ho*p¡cl«. 


